
NUM. 25.—SÁBADO 29 DE ENERO DE 1916

PROVIN.G1A DE CORDOEM 1Franqueo
C o ncertado

Weshisimisre

Articulo 1." Las leyes obligarán en la Peninsula,:ia-
las Baleares y Canaria; ä loa veinte días de su promrd-
gación si en ella, no se dispusiese otra cosa, at entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
eión de la ley en la Gaceta oficial.

Art, 2.° La ignorancia de las leyer no excrina de im
cumplimiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto Instrucción de 14 de Enero de 1905
` Articulo 23. Las Corporaciones ilrovinciales y 11:10.-'
nicipales abonarán, en primer término, el Notario 6 No-
tarios que autoricen las alabeabas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por lea mis-
te" así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rainatante, silo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gasto; de cuyo cargo aun, C011 arreglo á lo dispuesto
en la regle 8." del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

sa CórtnoRA 	 Pesetas sama os CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. 	 • 8 25 Trimestre. 	 • . 11 25
Seis meses. 	 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un ano, . 	 . 83 	 Un año. . •

	

.45

Número omito, 4o eintemos da neta,

Sa publica todos los diez, en yete los dominpou.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretario, reciban este BOLSTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del nfiroero
gniente,

La. leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletinos ofietales se han de remitir a/ Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán los
editoree de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre¡ de 1834

Los señorea Secretario, cuidarán, bajo su exilo estre-
cha responsabilidad, de conservar los nfinseros de este
Boerrie, coleccionado, para su encuadernación, que de-
berá verificarse a/ final de cada afio.

ADVERTENCIA.—ConfOrme con la condición
del pliego que ha servido de base para la su-

basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Ç...11N4.131naiallnü

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continfian sin
noaedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta> 28 Enero 1916.

-GOBIERNO CIVIL -
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular núm. 417

Con esta fecha se remite al excelentí-
simo señor Ministro de la Gobernación el
recurso de alzada interpuesto por los se•
llores don Miguel Miilän y Garcia, den
Francisco Rosales Zurita, don Juan Fran-
'cisco Aragonés y don Juan Domo Fer-
nández, contra acuerdo de la Comisión
provincial de 30 de Diciembre último de-
clarando válidas las elecciones de Conce-
jales verificadas ei día 14 de Noviembre
del año pasado en el distrito primero de
La Carlota y la capacidad de cuatro se-
ñores Concejales electos.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 26 del Reglamento de 22
de Abril de 1890.

Córdoba 28 de Enero de 1916.—El Go-
bernador, Agustín de la Serna.

Junta municipal del Censo electoral
DE OBEJO

Núm. 358
Don Francisco Mcaero Moreno, Secreta-

rio de la junta municipal del Censo
electoral de este término.
Certifico: qua en la sesión celebrada

para la constitución de la referida Junta

en el año actual, se ha forma l izado el ac-
ta que ä la letra dice ast:
Acta de constitución de la Junta munici-

pal del Censo electoral de este tér-
mino.
«En la villa de Obejo ä 24 de Enero

de 1916 y siendo la hora de las doce,
previa citación indiviiinal con expresión
del objeto, se reunieron en la Casa Capi-
tular de esta villa, bajo la presidencia de
don Te6filo Olivares, Presidente designa-
do nuevamente por la Junta de Reformas
Sociales y los señores que ä continuación
se expresan designados en el concepto
que de cada uno también se especifica,
para formar la Junta del Censo electoral
de ente término en el período de vida le-
gal de esta Corporación.

Vocales propietarios
Don Miguel Torres Garda, como Con-

cejal de mayor número de votos.
Suplente, don Bärtolomé Garcia Pe.

drajaa, como Concejal por el mismo con-
cepto.

Don Angel Lozano Morillo, ex-Juez
municipal más antiguo.

Suplente, don Antonio Guerrero Es-
cribano, ex Juez municipal.

Don Pedro Angel Ortega García, con-
tribuyente por industrial.

Suplente,don AntonioBarrios Coslado,
contribuyente por territorial.

Don Virginio Cano Sabariego, por el
concepto anterior.

Suplente, don Toribio Olivares Ba-
rrios, contribuyente por territorial.

Don Félix García Sanz, por industrial.
Suplente, don Pedro Lopez Pedrajas,

por industrial.
Resultando además nombrado Secre-

tario de esta Junta el propietario del JUZ•

gado municipal don Francisco Molan)
Moreno y suplente de la misma don Mi-

guel Castro Saez, oficial de 'ä Secretaría
de este Ayuntamiento.

Acto seguido el señor Presidente con
vista de hallarse presentes todos los seño-
res llamados ä Cistituir expresada Junta
y de conformidad con el objeto de la
convocatoria y oficio del señ r Presiden-
te de la Junta provincial del Censo elec-
toral fecha 18 del actual, el repetido se-
ñor Presidente declaró que aquellos que-
daban posesionados de sus cargos.

Seguidamente se dió también posesión
del cargo Vicepresidente primero ä don
Miguel Torres García, ä quien como Con-
cejal del Ayuntamiento le corresponde
desempeñarlo por Ministerio de la Ley;
y se procedió en votación á elegir el se-
gundo Vicepresidente, habiendo sido de•
signado don Félix Gsrcla Sanz, el que
también tomó posesión en este acto.

Usando la Junta de la facultad que le
concede el art. 11 de la ley Electoral,
acordó por designar la Casa Capitular de
este Ayuntamiento para la celebración
de sus sesiones.

Y cumplido el objeto de la convoca-
toria, se levantó la sesión, firmando la
presente acta los señores concurrentes de
que yo el Secretario certifico.—Teófiln
Olivares.—Miguel Torres,—Angel Loza-
no.—Pedro Angel Ortega.—Virginio Ca-
no.—Félix Garcia.—Bartolomé Garcia.—
Antonio Guerrero.—Antonio Barrios.—
Toribio Olivares.--Pedro Lopez.—Fran-
cisco Moler°, Secretario.>

Y para que conste y ä loa efectos que
están prevenidos, expido la presente para
au remisión al señor Gobernador civil
para su inserción en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, en Obejo á 24 de Enero
de 1916.—Francisco Molero.—V.° B.°: El
Presidente, T. Olivares.

DE MONTEMAYOR
Núm. 369

! Don Antonio Rodriguez Córdoba Luque,
Secretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: que en la is( alón celebrada

en el dia de hoy pira la renovación de
expresada Junta, se levantó un acta del
tenor literal siguiente:

Acta,—En la villa de . Montemayor
2 de Enero de 1916, bajo la presidencia
de don José Marta Galán Varona, se reu•
nieron los sellores que al margen se ex.
prestan y luego firmaron con objeto de
celebrar sesión para constituir definitiva-
mente la Junta municipal del Censo que
ha de actuar en e: bienio que empieza.

En seguida yo el Secretario di lectura
al artículo 13 de la vigente ley Electoral
y las demás disposiciones contenidas en
las circulares de 26 de Agosto y 16 de
Septiembre de 1907 y demás prescrip-
ciones legales en la Darte referente ä este
acto y de diligencias practicadas para la
designación de los que por ministerio de
la ley deben pertenecer ä esta Junta de-
clarándose por el señor Presidente legal-
mente constituida sin oposición alguna
la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa para ei bienio de 1916 y 1917
en la forma siguiente:

Presidente, don José María Galán Va-
rona.

Vicepresidentes, don JuliänCastro Agui
lar, Concejal; don Antonio Galán Recio.

Vocales, don Juan Diaz Jurado, don
Fernando Diaz Moreno, don Alfonso Ro-
mero García, don Antonio Ruiz Nadales,
don Agustín Moreno Diaz, ex-Juez muni-
cipal.

Vocales suplentes, don Fernando Mo-
reno Mata, don Juan José Silea Nadales,
don Juan María Mata Partera, don Angel
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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!I 	 Aprobar la cuenta de bagajes facilita.
‘ dos á presos, pobres trauseuntes, india'.

I

duos y familias de la Guardia civil y luz-
garlo municipal, durante el primero y se.
gundo trimestre del corriente año.

! 	Librar á favor de la maestra de niñas
.! dona Matilde Fuentes 41 pesetas por ma-

terial invertido en el segundo trimestre.

i

Idem á favor de la Tesorería de Ha-
e cienda de la provincia 8632 pesetas por

el impuesto sobre ptgos verificados por
i este Ayuntamiento en el año de 1914.
! 	 Abonar al maestro de niños don Jos6
l García Velasco 25 pesetas en concepto

1 
de alquiler de casa, respectivo al mes de

! Septiembre último.
Sesión ordinaria, supletoria del día 9

1
	 Presidencia, don Lorenzo Serrano Ca.
belo.

Vocales 	
lse

acordó: aprobar el acta de la a .te-
Don José Pineda López, ex-Juez muni- dore

' 	Cumplimentar las disposiciones ofi-
ciales recibidas durante la semana fil

;. 	 .
1 tima.

!

i
:

1
i bello.
i 	 Se acordó: aprobar el acta de la an-

!
tenor.

Cumplimentar las disposiciones conte.I
niclas en la correspondencia oficial y «Bo.

•
; letines» recibidos durante la última se-
1.
i mana.
! 	Abonar al Secretario de la Corpora-

ción 50 pesetas por gastos de viaje ä la
i capital.
7e 	 Conceder un socorro de 15 pesetas á
' la enferma pobre Antonia García Bermu-

; der para la adquisición de suelo antidif.
: térico.
1 Proceder al arrendamiento en pública
i aubasta de los arbitrios sobre puestos de
i< venta en la vía pública y plaza de Abas-

i

' tos y de la planta baja de la casa número
2 de la calle Cavestani y accesoria con-
tigua al mercado.
- Señalar los días del 1 al 8 de Noviem-
bre para la cobranza voluntaria del cuar-
to trimestre de los repartos de consumos
y arbitrios.

Nombrar á don Antonio Aguilar Gran.
de amanuense de la Junta municipal del
Censo electoral, con el haber diario de
2'50 pesetas.
Sesión ordinaria, supletoria del día 23
Presidencia don Lorenzo Serrano Cm.

bello.
Se acordó: aprobar el acta de ;a an-

terior.
Cumplimentar la correspondencia ofi-

cial recibida durante la ültima semana.
Aceptar la dimisión presentada por

don Francisco Cañero Moreno del cargo
de Depositario municipal, y nombrar pa-
ra sustituirle ä don Juan Cañero Beltran.

Aceptar la parada de caballos semen-
tales en el año próximo y ofrecer cuan-
tas facilidades se necesiten para au insta-
lacióbon.

Abonar al maestro de obras Francisco
Afan Otero 9950 pesetas importe de jor•
rieles y materiales invertidos en la obra
de reparación y encalo de la carcel pú-
blica.

Idem al mismo 57'15 por la efectuada
en el pozo y lavadero del (Gato».

Idena idem 50 por jornales y materia-
les Invertidos en la obra del matadero.

Castro Senchez, don José Moreno Luque,

ex-Juez municipal.
Secretario, don Antonio Rodriguez

Córdoba Luque.
Snplente, don Joaquín Luque Nadales.
Y cumplido el objeto de la convocato-

ria, se acordó que dos copias literales de
esta acta se remitan una al ilustrísimo se-
ñor Presidente de la Junta provincial de]
Censo y otra ni ilustrísimo señor Gober-
nador civil para su publicación en el Bo-
M'IN OFICIAL y ae levantó la sesión y de
la misma se extiende la presente acta qne
firman los señores concurrente de todo
lo cual yo ei Secretario certifico.—Está
sellada —José María Galän.—Julián Cas-
tro.—Juen Diaz.—Fernando Diaz.—Al-
tonso Romero.—Antonio Ruiz.—Agus
tía Moreno.—Antonio Rodriguez, Secre-
tario.—Rubricadas.»

Ei acta inserta concuerda á la letra con
su original citada á que me refiero. Y pa-
ra que conste y remitir al ilustrísimo se-
ñor Presidente de la Junta provincial del
Censo electoral, expido la presente, que
visa el señor Presidente, en Montemayor
ä 2 de Enero de 1916.—Antonio Roda-
guez.—V.° B.°: José M.° Galän.

DE BELALCAZAR
Núm. 359

Don Angel Orellana Sanchez Amaya,Se-
cretario suplente de la Jale ta municipal
del Censo electoral de esta villa, en
ejercicio.
Certifico: que en el legajo de actas de

Jaa sesiones que celebra esta Junta, apa-
rece la que copiada dice así:

Acta de constitución de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral.—En la villa
de Belacäzar á 23 de Enero 1916, pre-
viamente citadoe en legal forma y con
objeto de subsanar defectos de la consti •
Ilación de la Junta municipal del Censo
electoral de este término, para el próxi-
mo bienio de 1916 y 1917, se reuieron
en sesión extraordinaria en la Sala Capi-
tular de este Ayuntamiento, bajo la pre-
sidencia de don Modesto Romo Sanchez,
los señores que ä contiación se expresan
y que son los designados al efecto con
arreglo a los artículos 11 y 12 de la ley
Electoral de 8 de Agosto de 1907, en
el concepto que respecto de cada uno
también se determina, á saber:

Presidente, don Modesto Romo San-
chez, Vocal designado por la Junta de
Reformas Sociales.

Vocal, don tManuel Aparicio y Perez
de Peres, Conceja!.

Vocal suplente del anterior, don Félix
García Medina.

Vocal, don Francisco Morillo é Hidal-
go, ex Juez.

Suplente, den Matías Alonso Rivas,
ex-Juez.

Vocal, don Javier García Gutiérrez, por
territorial.

Suplente, don Manuel de Tena y Pra•
do, por territorial.

Vocal, don Miguel de Medina García
por territorial.

Suplente, don Francisco Delgado Gar-
cía, por territorial.

Vocal, don Stincho Gonzliez Ruiz, por
industrial.

Suplente, don Andrés Caballero Amor,
por industrial.

Vocal, don Domingo Alcántara Viga-
ra, por industrial,

Suplente, don Francisco Paredes To-
rrico, por Industrial.

Acta de !a seaión celebrada
Enero de 1916.—En la villa de Espejo ä
25 de Enero de 1916, previa convocato-
ria, se reunió en el local de costumbre la
Junta municipal del Censo de esta villa,
bajo la presidencia de don Amador Fer-
nandez Carrillo, y abierta la sesión, por
el señor Presidente, se expuso:

Que había recibido una comunicación
del señor Presidente de la provincial, en
la cual manifiesta que por omisión invo-
luntaria se había dejado de inscribir á
don Antonio Pérez Madrona como segun-
do suplente en concepto de industrial, no
obstante su designación por sorteo en
1. 0 de Octubre de 1915, y que así mis•
mo se hiciera constar en el acta que se

del Ayuntamiento, puesto que está va-
cante el cargo de Secretario suplente del
Juzgado municipal, y lo desempeña acci -
dentalmente en las ocasiones en que por
cualquier concepto no se encuentra en la
localidad el Secretario propietario de es-
te Juzgado, quedando por tanto constitui-
da la Junta en la forma siguiente:

Presidente, don Amador Fernández
Carrillo, designado por la Junta de Re-
formas Sociales.

Vicepresidente, dan Francisco Már-
quez, Concejal de mayor número de vo-
tos.

Vicepresidente segundo, don Francis-
co Reyes Casado, contribuyente por in-
dustrial que ha sido elegido entre sus vo-

! cales.

cipal.
I 	 Don Vicente Castro Márquez, contribu-

a igna por unanimidad al Oficial primero

yentes por territorial.
iI 	 Don Francisco Castro Santos, contribu-,
>1 yente por territorial.
t

I

Don Emilio Porras Blanco, contribu-
yente por industrial.

, 	 Suplentes
Don Francisco Santiago Ortiz Santos,

Concejal en segundo lugar de mayor nú-
mero de votos.

Don Antonio Pérez Alcázar, ex-Juez
municipal,

Don Francisco Santos Lucena, contri-
buyente por territorial.

Don Eduardo Barrón Reyes, contribu-
yente por territorial, e

Don Jesólleópez Palacios, contribuyen-
te por indüstrial.

Don Antonio Pérez Madrona,contribu-
yente por industrial.

Secretario, don Francisco Morales
Franco, Secretario del Juzgado muni-
cipal.

Suplente, don Narciso Pineda y San-
chez de Murga,Oficiel primero del Ayun-
tamiento.

Y terminó la sesión de que certifico.—
Siguen las firmas.

El acta inserta concuerda á la letra con
su origival á que me remito. Y para re•
mitir n1 señor Gobernador civil de la pro-
vincia, expido /a presente de orden del
señor Presidente y con su visto bueno en
Espejo á 26 de Enero de 1916.—Francis-
co Morales.—V.° B.°: Amador Fernán-
dez Carrillo.

AYUNTAMIENTOS

Secretario, don Francisco Aparicio
Aparicio.

Suplente, don Angel Orellana Sanchez-
Amaya.

Resultando haber concurrido la mayo-
ría de los señores llamados á constituir
la Junta de conformidad con el objeto de
la convocatoria, el señor Presidente de-
claró que aquellcs quedaban posesiona-
dos de sus cargos.

Seguidamente se dió también posesión
del cargo de Vicepresidente primero, á
don Manuel Aparicio y Perez de Perea,
á quien como Concejal de mayor núme-
ro de votos le corresponde desempeñar-
lo por Ministerio de la Ley; y se proce
di6 en votación en la que solo tomaron
parte los Vocales propietaros á la elec-
ción de Vicepresidente segundo, habien-
do resultado elegido por unanimi a ad, don
Damián Alcántara Vigara, el que tomó
posesión del cargo inmediatamente.

Y con lo cual se levantó la sesión, fir-
mando la presente acta los señores con-
currentes de que yo el Secretario su-
plente certifica—Modesto Romo.—Fran
cisco Morillo. --Manuel Aparicio.—Da-
mián Alcántara. —Javier García Gutié-
rrez.-- Matías Alonso.—Miguel de Medi-
na.—Andrés Caballero.—Sancho Gon-
zález.—Manuel de Tena.—Angel Orella-
na.—Rubricado.

El acta que antecede, concuerda fiel-
mente con su original á que me refiero.
Y pala que conste y remitir al excelen-
tísimo señor Gobernador civit de la pro-
vincia, para su inserción en el BoLarna
OFICIAL, expido • a presente con ei visto
bueno de señor Presidente, en Belalcazar
ä 24 de Enero de 1916.—Angel Orella-
na.—V.° B 0 : Modesto Romo.

DE ESPEJO
Núm. 390

Don Francisco Morales Franco, Secreta-
rio del Juzgado municipal, y como tal,
de la Junta del Censo electoral de esta
villa.
Cefico: Que en el librade actas que

se lleva en esta Secretaria, para hacer
constar los acuerdos que toma dicha Jun-
ta, se encuentra una que copiada á la le- I
tra es dei tenor siguiente:

en 25 de

LA CARLOTA
Núm. 344

Extracto de los acuerdos adoptados por
esta Corporación municipal durante los
meses de Octubre, Noviembre y Diciem
bre de 1915, que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento del artículo

	

1 	 109 de la vigente ley Orgánica.

	

, 	 Mes de Octubre

	

levantase el nombre del Secretario Tina- ( 	 Sesión ordinaria, supletoria del día 2

	

lar y de su suplente y que se remitiera :1, 	 Presidencia don Lorenzo Serrano Ca-
copia de le misma á dicho señor Presi- bello.

	

dente y al señor Gobernador civil para ! 	 Se acordó: aprobar el acta de las se-
su publicación en el BOLETIN OFICIAL de 1 m'iones ordinaria y xtraordinaria ü Itima-
la provincia, 	 ! mente celebradas.

	

La Tunta,entereda de !o expuesto, acor- i 	 Cumplimentar las disposiciones recibi-
d6 levantar este acta consignando en la / das durante la última semana.

	

1 misma la Junta, tal y como quedó consti- ! 	 Devolver ä los herederos de Vicente
TI

1 tuida el día tres del corriente mes, aña- 1 Wals Lopez 20 pesetas que le fueron ba-
diendo el nombre del Secretario Titular ' jadas por la Comisión provincial en su
y el del Suplente, para cuyo cargo ne de- cuota del reparto de arbitrios de 1914.

2

Car

. y 1

hedesir:
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bell
z

Devolver ä don José Osuna Barlé 42
pesetas que le fueron bajadas por la Co-
misión provincial en el reparto de arbi-
trios de 1914.

Sesión ordinaria, supletoria del día 16
Presidencia don Lorenzo Serrano Ca.
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3.T. 	
trd4CnCe•ZAte. 2.n2

29 DE ENERO DE 1916

Abonar al maestro herrero Francisco
Canero Moreno las cantidades de 25, 26

.y 15 pesetas por trabajos de su oficio
hechos en el cementerio, carnecería
depósito municipal, reepectivamente.

jes facilita-
es, indivj.
civil y luz.
imero y se-
afío.

a de niñas
tas por MR-Á

trimestre.,-

la de Ha.
pesetas por e
icados por
de 1914. jk

don jumé
concepto

al mes de

1 	 -

1 los que deseen solicitarla, se anuncia al
público ä loa efectos consiguientes.

Blázquez 24 Enero de 1916.— José Mo-
heclano.--P. S. M., El Secretario, Alfre

l' do Villalón.

1 	
PALMA DEL RIO

Núm. 385
Don Manuel López León, Alcalde cons-

titucional de esta ciudad.
Hago saber: que hallandoae terminadas

las listas de los contribuyentes de este
término municipal, que han de servir de
base para el nombramiento en su alfa de
los Vocales que han de componer la Jan-

, ta municipal en el presente año, quedan

1

  las mismas expuestas al público en esta
Secretaría, por término de ocho días, pa-
I 

na oir reclamacions.

Secretario, II Bernien—V.° B.°: El Al- —M. López León.
; ca : de, Lorenzo Serrano.
1 	 Nota.—El precedente extracto ha sido
I aprobado por el Ayuntamiento en sesión
I ce,ebrada hoy día de la fecha.

acta deja en- 	 La Carlota 19 de Enero de 1916.—El
Secretario, M. Bernier.

BLAZQUEZ

e
el día 9
rrano Ca•

Sesión ordinaria suplezoria del día 25
Presidencia, don Lorenzo Serrano Ca-

bello. 	

m
Se acordó: aprobar el acta de la an-

terior, y cumpdentar la corresponden-
cia oficial recibida durante la última se-
Mena.

Gratificar con 8 pesetas ä Pedro Hers
por regar los árbo l es plantados en el pre-
sente año.

Aprobar la cuenta de bagajes facilita-
dos ä la Guardia civil, presos, pobres,
transeuntes y Juzgado municipal, respec-

? tiva al cuarto trimestre de 1914.
Aprobar los extractos de los acuerdos

adoptados por esta Corporación munici-
pal durante los trimestres segundo y ter-
cero del corriente año.

facilitadas á dicho Instituto durante los
meses e Junio á Noviembre, inciusive.

Declarar baja en el padrón vecinal de
esta viaa ä Francisco Márquez Rubiales,
por haber fijado su residencia en Ecija.

Sesión ordinaria, supletoria del día 30 	 Devolver á don fosé Doblas Cabello la
Presidencia don Lorenzo Serrano Ca- cantidad de_ 68 pesetas que je fueron ba-

bello. 	 jadas por la Administración de Hacienda
Se acordó: aprobar el acta de la an- 	 en el reparto de consumos de 1914.

tenor, y dar exacto cumplimiento á las j 	 Abonar á Fernando García y Rafael
disposiciones oficiales recibidas en la ül- Otero 20 y 30 pesetas, respectivamente,
tima semana, 	 e por el servicio de carruajes y a itnuerzos

Librar de imprevistos 8 pesetas ä fa .	facilitados ä la comisión que acompañó
vor de don José Hernández, por gastos al señor Inspector de primera enseñanza
de correo y escritorio originados en el 	 en /as visitas giradas á las escuelas de es-
tercer trimestre del corriente año. 	 te término.

Mes de Noviembre 	 Abonar al Secretario de la Corporación
Sesión ordinaria, supaetoria del día 6 	 48 pesetas, por gastos originados en su
Presidencia don Lorenzo Serrano Ca- viaje as Córdoba y Posadas para gestionare la aate• La Carlota 16 de Enero de 1916 —El 	 Palma del Rio 27 d E 	 d 1916bello.
Se acordó:

rior.
aprobar el acta de la ante-

asuntos de interés de la municipalidad.
Mes de Diciembre

Sesión ordinaria, supletoria del día 4
Presidenc a, don Lorenzo Serrano Ca-

bello.
Se acordó: aprobar el

„ tenor.

e
ones off..
mana El, LUQUE

Núm. 388
Don José Villarreal Serrano, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión celebrada el día
26 del actual, acordó declarar definitiva

Barlé 42
por la Co.

l presente ario. 	 Núm. 	

. 	 e nero e 	 .

s

Cumplimentar las disposiciones eficia-
les recibidas durante la ü,tima semana.

Declarar baja en el padrón vecinal á
don Juan A. Cabello Soldevilla, por ha-
ber fijado su residencia en Córdoba. 	 Cumplimentar la correspondencia ofi-

Conceder licencia de diez días al pri- cial recibida durante la semana.
Núm. 363 	 la lista de electores de Compromisariosmer Teniente Alcalde don José M. Rin- 	 Librar ä favor del maestro de la escue- Don José Mohe.dauo Rueda, Alcalde cona-cón. 	 para Senadores del Reino, formada porla de niños don José García Velasco 25 1 	 titacionat de esta villa. 	 la Corporación e día 1. 0 del corriente,La sesión ordinaria correspondiente al pesetas por alquiler de casa correspon- 1 	 Hago saber: que el Ayuntamiento de

t 	 .
día 11 y )a supletoria al 13, no tuvieron dios , te al mes de Noviembre último. 	 1 mi presidencia en sesión del día 22 dellugar por falta de asistencia de todos los Conceder al vecino del noveno depar- 1 actual, en virtud de no haberse presenta- iseñoree Concejales. 	 tamento, Alfonso Alvarez Aguayo, una 1 do reclamación alguna contra la lista de

de arbi-

el día 16
rano Ca-

e la an-

Instru cción de 26 de Abril de 1900.

puesto que contra la misma no se habrá
presentado reclamación de ninguna clase
durante el pl,zoade exposición al público.

Luque 27 de Enero de 1916.—José
de ViIlarreal.

CORDOBA
Núm. 379

Resuelto por la municipalidad de ml
pre idencia que se convoque nueva su-
basta para contratar por cinno arios que
terminarán en fin de Diciembre de 1920,
el servicio de cobranza y colocación de

h sillas en los paseos y demas sitios públi-
maestra de niñas doña Matilde Fuentes¡ puesto por la vigente ley Municipal, el i COS 	 esta capital, con arreglo ä ias re-

,,

25'90 pesetas por material de enseñanza Ayuntamiento de rni presidencia, en se- i formas introducidas en el pliego de con-
invertido en su clase. Al maestro ctarpin- si6n ordinaria del día 22 del actual, acor- 1, diciones que desde hoy se halla de mani -taro Antonio Bernier 110'10 por el mis- 1 ció fijar en tres secciones este término fiesta en el Negociado respectivo de la

mestre de ioa repartos de consumos y er- mo concepto y destino. Al mismo 18 por ir municipal, para el sorteo de los vocales l Secretaria municipal, se anuncia por tér-bitrios. 	 una escalera nueva para el sereno. Al asociados que con ,os señores Concejales I mino de treinta días, contados desde el de
El señor Presidente dió cuenta á la mism o 18 por dos tablones de anuncios 1 han de formar la Junta municipal en el li hoy, la licitación de mencionado servicio

Corporación de haber nombrado Alcalde pare las listas electorales. A José Castro 1 'presente ario, en la forma siguiente: 	 1 cuyo acto se verificará en el despacho deipeciáneo del 6 ° departamento 	 28 por alumbrado y calefacción facilita-, ä don Jo . '
sé Bermudo Lugre. 	 dos a las oficinas municipales desde Julio 	 Comprende las calles de San Antonio,

Sección primera
1 do 26 de Febrero próximo, en la forma

1
I
1 esta Alcaldía, ä las doce horas del sába-

Sesión ordinaria, supletoria del día 27 , ä la fe cha. Al maestro carpintero Anto- Fuente, Reals Llana. 	 t establecida por la instrucción de veinte
Presidencia don Lorenzo Serrano Ca- nio Bernier 2785 por trabajos y efectos 	 Sección segunda 	 y cuatro de Enero de mil novecientos; de su oficio para dichas oficinas. 	 Comprende las calles de Huertas, San cinco.bello.

Sesión ordinaria, supletoria del día 11 ! Juan, Carretera, Iglesia, Rosario, Resuci- 	 Para interesarse en dicha subasta debe.Se acordó: aprobar las actas de las dos 	
Presidencia, don Lorenzo Serrano Ca- i tado, Plaza y Mesones. 	 rán consignar los l icitadores en la Caja/sesiones últimas.

C u m p l imentar las disposiciones oficia- 	
bello..

1 	 Sección tercera 	 de fondos mtaucipales, la suma de qui-Se acordó: aprobar el acta de la an- 1 	 Conprende las calles de Córdoba, Ea• nientas pesetas, en concepto de depósitoles recibidas durante la última semana.
Librar ä favor del maestro de escuela tenor.

	 1 cambrón, Comercio y Nueva. 	 provisional, quedando obligado el rema-Cumplimentar las disposiciones oficia. I 	 Lo que se anuncia para general conocí-
alquiler de casa, respectivo al mes de
don José García Ve/asco 25 pesetas por les recibidas durante la semana última. 	 miento.

; dtaonstemiál cpoesnesttaitsu,irluleagfioaqnzurte sdeefilenitaivdiauddie

Sesión ordinaria, supletoria del día 18 ,	 Blázquez 24 Enero de 1916.—José Mo- . que definitivamente el servicio.Octubre último.
Presidencia don Lorenzo Serrano Ca- 1 hedano, 	 I 	 Las proposiciones se presentarán en el

Abonar a Antonio Campos y Juan Ji-
1 	 Núm. 363 	 !, transcurso de la media hora de la dura-menez 5 y 271.5 pesetas, respe.ctivamen-

bello,
Se acordó: aprobar el acta de la ante- e 	 Hago saber: que encontrándose vacan- f ción de la subasta en pliegos cerrados ente, por efectos de alumbrado facilitados 

al Aynntamiento. 	
ricen 	 ! te la plaza de Médico Titular de esta vi- loa que se incluirá la cédula personal delCump l imentar las disposiciones oficia. I, Ila, por fallecimiento del que la venía des licitador y el resguardo que acredite laIdean al farmacéutico don Juan Anto- les recibidas durante la semana última. 	 empeñando, ha acordado esta Corpora- 1 constitución del depósito provisional, de-nio Cabello 14'20 pesetas por medicinas i 	 Abonar á José Alvarez Jimenez 150 pe- ción en sesión ordinaria del día 22 del RC " 1 biendo redactarse con arreglo al si-

civil durante el mes de Mayo último.
facilitadas ä enfermos pobres y Guardia ! setas por jornales y materiales inverti• 

thai, se publique la misma en el BOLETÍN guiente! dos en la reparact6n de empedrados. 	 OFICIAL, por término de treinta días, queIdeen ä don Francisco Abad 53'70 en 	 Aumentar hasta 25 céntimos el sobre empezarán á contarse desde el siguiente Iconcepto de sobre precio de 537 raciones precio 6 gratificación por 
cada una de las á su publicación en el mismo; para pro-de cebada s

uministradas á la Guardia ci- raciones de cebada facilitadas á fuerzan veerse por concurso, dicha plaza se ha-
vil durante los mea de Septiembre, Oc- del Ejército y Guardia civil, mientras sub-rm 	

g ya dotada con el haber anual de 1.000 itubre y Noviembre del corriente año. 	 t sísta la desproporción entre los precios pesetas y con 1a:obligación de asistir ä 50 1Idem al mismo pensionista 1,3449$ 1 de aquel artículo en la localidad y los fi.. familias pobres de esta localidad. 	 j1importe de las raciones de cebada y paja jados por la Comisión provincial. 	 Y para que llegue á conocimiento de i
II 	 i

raes cante.
[al y «Bo•
altima se-

. 363

Sesión ordinaria , supletoria del dia 20 	 parcela tobrante de la vía pública. 	 S electora : es de Compromisarios para Se-Pres idenc ia d on Lorenz o Ser rano Ca- Aprobar la cuenta de las raciones de I nadores, formada para el corriente año,bello. 	 ipan facilitadas por el Ayuntamiento ä , acordó declararla definitiva tal:y como
Se acordó: aprobar el acta de la sesión fuerzas del Ejército desde Junio á la fe- ? aparecen publicadas en el BOLET124 OFI-anterior 	 cha. ..	 clan número 10, correspondiente al díaCumplimentar las disposiciones oficia- 	 Abonar al Secretario de la Corporación i doce del actual.

les recibidas durante la última semana. 	 100 pesetas por el material de escritorio I 	 Bläzquez 24 Enero de 1916.—José Mo- iDeclarar cesante al Agente ejecutivo y efectos facilitados á la Alcaldía durante hedano.
don Joaquín Mufinz Jirnenez y nombrar e 	

ipara sustituirle á don Rafael Moreno Cor- 	 Abonar las siguientes cantidades: A la 	 Hago saber: que en virtud á lo d. 1
tea, con los derechos que le concede la

Conceder un segundo periodo volun-
tario para la recaudación del cuarto tri•

Corpora -
viaje á la

peaetas á
a Berma-
o antidif.

pública
ueatos de
Je Abas-
a número
oria con-

Noviera-
del cuar-
0121211105

lar Gran.
cipal del
iiario de

día 23
ano C11.

e la an-

•ncia ofi-
semana.
Ida por
el cargo
brar pa-
Beltran.
semen-
i cuan-

su insta-

e

rancisco
2 de jor.

la obra
rcel pE-

MODELO
Don F. de T 	 , vecino de 	 edomiciliado en la calle de 	

ro 	 	
'lame-

, como justifica con cédula per-
nena( que acompaña, enterado de las con-
diciones á que debe subordinarse el ser-
vicio de cobranza y colocación de m'alas
en los paseos y demaa sitios pfiblioom de

ectnada

materia•
dero.
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ru.

esta capital y aceptando todas y cada una
de ellas, se somete á su cumplimiento y
se obliga ä prestar dicho servicio tenis-
faciendo la cantidad de 	  (tantas pe-
setas, por letra) en cada una de las anua-
lidades que el contrato comprende.

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se anuncia para conocimiento

de Cuantos deseen turnar parte en dicha
subasta, advirtiéndose que los gastos de
inserción del presente edicto en el Boes-
T'e OFICIAL de la provincia, serán, como
cuantos otros ocurran, de cuenta del re-
matante, así corno que perderán el cin-
cuenta por ciento de sus depósitos los
que se abstengan de presentar proposi-
ción 6 la formulen ofreciendo realidad el
servicio por cantidad inferior al tipo Be-
s; I
inalado.

Córdoba 27 de Enero de 1916.—Sal-
vedar Muñoz.

Sóciedad, se convoca 4 junta general de
accionistas para el día 15 de Febrero
próximo, á las doce de la mañana, en el
domicilio social calle Beaterio, nfitnero 5.
En dicha junta se tratará de los asuntos
comprendi dos en el artículo antes citado,
y de algunos extremos relativos á la pro-
yectada treida de aguas de Garabatos.

Castro del Río 26 de Enero de 1916.—
El Presidente, Pedro Criado.

3c1.11kre,-(z)
Cobro eoinntario por el concepto

de Guarderia Rural

Núm. 393
Don Joaquín Moreno Merino, Recauda-

dor de la Comunidad de Labradores
de esta ciudad.

LA CONSTANCIA
Abasteceiora de aguas potables. °Espejo

(Córdoba).
Núm. 419

Para cumplir lo prevenido en los ar-
tículos 38 y 45 reformado de sus Estatu-
tos, el Concejo de Administración ha
acordado se convoque á los señores accio-
nistas á junta geueral ordinaria, que se
celebrará en el domicilio social el 15 de
Febrero próximo, á las dos de la tarde,
con el objeto de examinar y en su caso
aprobar la Memoria, balance y cuentas

1
 referentes al año terminado en 31 de Di-
ciembre último. Desde el 1 al 13 de Fe-
brero los señores accionistas se servirán
pasar por la oficina de la Administra-
ción á fin de que después de cumplido lo
dispuesto por el artículo 36 de los Esta-
tutos, se les faciliten las papeletas de ad-
misión á la junta, sin la cual no podrán
concurrir ä la misma.

Espejo 26 de Enero de 1916.—El Ad-
ministrador, platino Gracia.—V.° B.°: El

! Concejero Presidente, Frincisco Castro

i

Santos.

1

se, las pondrán 1. mi disposición, con sus
poseedores, si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en Córdoba á veinte y cuatro de
Enero de mil novecientos dieciseis,—Ma-
riano Gonazalez de Andia.—El Secre-
tario, Licenciado Pedro Fernández Piti--
tado.

POZOBLANCO
Núm. 396

Don Alfredo Muñoz Bautista, interino
Juez de intrucción de este partido, por
enfermedad del propietario.
Por la presente ruego ä todas las auto-

ridades y encargo á loe agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en
la busca de una yegua de catorce años,

140 de alzada, castaña, raza española,
lunar blanco en los ollares, pelos blan-
cos en loa costillares y arrniñada pié
izquierdo; una mula de veinte y siete
meses, 1'30 de aliada, castaña, raza es-
pariola y bregada, y un mulo entero, de
seis meses, 121 de alzada, castaño oscu-
ro, raza española, rayado de la cruz, lomo
y extremidades; los tres con él hierro V-2
del Fénix Agrícola en el muzlo izquier-
do; habiendo sido hiz-itidos la noche del
veinte del actual de un olivar sito en el
Barranco de PeAa de la Cruz, de este tér-
mino, y de ser habidos sean puestos á mi
disposición, con la persona en cuyo po-e

der se encuentren, si no acreditan su legi-
tima adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo por tal mo-
tivo.

Dada en Pozoblanco á veinte y cuatro
de Enero de mil novecientos diez y seis.
—Alfredo Muñoz.—EI Secretario judi-
cial, P. W., Juan de Julián..

Cédula de citación
Núm. 395

En virtud de lo dispuesto por el' señor
Juez de instrucción de este partido por
providencia de hoy, se cita ä José Tejada
Caballero, que vendió en Hinojosa del
Duque á José García en veintiocho de
Agosto del año último un caballo, para
que dentro del término de diez días com-
parezca en este Juzgado de instrucción
con objeto de recibirle declaración en su-
:lárice que se iretruye sobre robo de dos
caballes; bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará el perjuicio á que hu-
biere lugar en derecho.

Pozoblanco veintiseis de Enero de mil
novecientos diez y seis.—P. H., Juan de
Julián,

POSADAS

1 
Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de

instrucción de este partido.

Núm. 373

'Por virtud de la presente requisitoria,
inego y encargo ä toda clase de autori-
dades, tanto civiles como militares y po-
licía judicial, practiquen activas y efica-
ces diligencias para la busca y rescate de

ciento cincuenta pesetas en monedas de
cinco y cincuenta pesetas más en mo-

nedas de una y de dos pesetas, robadas
la noche del veinte y cuatro de Diciem-
bre último, ä Luis Lara Lopez, vecino de
Palma del Río, y habidas las pongan á
disposición de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á veintiseis de Enero

de mil novecientos diez y sebe— Manuel
Heredia.—EI Secretario, Licenciado Joa-
quín Iglesia.

_ • -

Administraelon de Justicia
_

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua.
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu.
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que

señala, se les cita, llama y emplaza
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce.
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
di los artículos 512 y 838 de la ley de

Ihnjuiciamiento criminal, 466 del Có
:4:ligo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 327
Un individuo desconocido, de regula

estatura, morenC, de veinte y seis ä vein
te y ocho años, 'dar& alargada, bigote pe
queño, vistiendo traje oscuro, sombrero
begro de ala ancha y tapabocas oscuro,
cuyas demás circunstancias y actual pa.
radett se ignoran, que la noche del veía.
te y tres de Diciembre ltimo, entregó
una carta anónima á don Francisco Gat
cía Revuelto, vecino de Almodóvar del
Río; comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción de Posadas, dentro del término
de diez días,á responder á los cargos que
le resultan del sumario que se instruye
por amenazas.

Núm. 
394

SANCHEZ MARTINEZ, Alberto, ve-
cino de Barcelona, calle Cadena, veinli.
dos, soltero, de veintiseis años, profesor
de piano, y José Font Torres Caeana, de
igual profesión y vecindad, calle San Pe
dro del Tablao, cuarenta y cinco, casa-
do, de cincuenta años; comparecerán ante
el Juzgado de instrucción de Córdoba,
dentro de los diez días siguientes á la i n .
serción de la presente en la aGetceta de
Madrid, y (Boletines oficiales» de Bar-
celona y Córdoba, para ser constituiche
en prisión, por tenerlo aaí acordado en
sumario por estafa.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; -P-6-'s de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta

mientos y recibos de inquilinat

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla,

bastin Moyano.
•

Sociedad Anónima .e La Salud'
'Abastecedora de aguas potables de la vi-
-- Ha de Castro del Río (Córdoba).

Núm. 413
Conforme ä lo establecido en el artícu-

lo 45 de los Estatutos porque se rige esta

Hago saber: que la dObranza volunta-
ria de lo que debe pagarse por el citado

OBEJ O 	 concepto, correspondiente al primer tri-

	

Núm. 377 	 mestre y primer semestre del corriente
Don Ildefonso González Padilla, Alcalde año, tendrá lugar en esta población en

	

accidental de esta villa. 	 los días comprendidos .del 1 al 29 del
Hago saber; que en el alistamiento de próximo mes de Febrero, ambos inclusi-

Mozos formado por este Ayuntimielito ve, durante c4os días y hora de las nue-
'para el presente reempiazo, han sido in- ve de la mariatia á las 'tres de la tarde es-

cluidos con arreglo al caso 5. 0 del +mica- tari abierta la recaudación en el domici-
lo 34 de la Ley, los mozos que á conti- ho social de la Comunidad, calle Mar-
nuaciótn se fijan, los que á pesar de las qués de Cabra, número 20; debiendo pre-
gestiones practicadas no ha podido ave- I "venir ä los contribuyentes que transcu-

!II/tia-rae su existencia y paradero, por lo rrido el plazo reglamentario sin realizar

ue se les'tita por medio del presente el pago de sus respectivas cuotas, se pro-
con el fin de que comparezcan en estas cederá contra los morosos por la vía de
Casas Consistoriales, cualquiera de los apremio.

	

días 30 del corriente, 13 	 y 20 de Febre- 	 Cabra á 25 de Enero de 1 916.—Jos -
ro y 5 de Marzo próximos, en que se ve- quin Moreno.
rificará la rectificación, cierre definitivo,
sorteo y clasificación y declaración de
soldados.

Mozos que se citan
Antonio Alarcón Velasco, hijo de An-

tonio y de María, nacido en esta villa el
día 12 de Febrero de 1895 y siendo la
naturaleza de sus padres en el pueblo de
Humilladero, provincia de Málaga.

Pedro José Rodríguez Romero, hijo de
José y de María, nacido en esta villa el
día 2 de junio de 1895, siendo la natu-
raleza de sus padres del puelo del Gui-
jo, de esta provincia.

Obejo 22 de Enero de 1916.—Ilde-
fonso González.

SANTAELLA
Núm. 381

"Don Sebastián Moyano Enriquez, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que como preliminares al

'sorteo de los asociados que con el Apure-
-tamiento han de constituir la Junta muní-
ecipal de este término en el año actual, se
-han formado las listas de los vecinos cite
tienen derecho á ser vocales de la mis-
ma y la designación de secciones y de•
más requisitos que la Ley determina, cu-
yos documentos quedan expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
fleiento, por término de ocho dias, den-

-tro del cual podrán hacerse las reclama-
dones que crean pertinentes.

Santael la 25 de Enero de 1916.—Se-

CODOBA
Núm. 339

Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla-
nos, Juez de instrucción de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre de S. M. el

Rey (q. D. g,), exhorto y requiero á to-
'de las autoridades de la nación, pro.
&dan por medio de aus agentes á la bus-
ca de una potra de dos años y medio,tor-
da, de 1'36 de alzada, y un mulo capón

JUZGADOS
...716MOZZICGIEIZ.MMI3GC,7

1

1
 de seis años, castailo, de 1'46 de alzada,

ambos con el hierro del Fénix Agrícola
en la nalga izquierda; las cuales .e fue-
ron sustraidas á Rstael Lona Robledo,

1 
vecino de Fernán Núñez, del cortijo Pe-

) dernales, de este término, en la noche
1 del veinte y ocho al veinte y nueve de
1
4 Diciembre último, y á la captura del au-

1
 tor ó autores de la sustracción, que habi-

dos serán puestos á mi disposición en es-
ta carcel y las caballeríass, de encontrar-
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